
 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 21 de

mayo de 2026, a las 11:51:06, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 9736577
Código de Verificación 9736577260521115106

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 21 de mayo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 9736577:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 296364701

PIB

11:48:08

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



21/05/26, 11:51 a.m.Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

INICIOINICIOINICIOINICIO CONTÁCTENOSCONTÁCTENOSCONTÁCTENOSCONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:50:31 AM horas del 21/05/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 9736577
Apellidos y Nombres: MENDOZA PARRA CARLOS ALBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio
Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a Viernes 8:00
am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Portal Único de Contratación  GOV.CO


http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


21/05/26, 11:53 a.m.Consulta RNMC
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 21/05/2026 11:53:35 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 9736577 y Nombre: CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 140579137 .

La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/
consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda

con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx#
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')


21/05/26, 11:56 a.m.
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS PORCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS PORCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS PORCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSDELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSDELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSDELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:55:54 horas del 21/05/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 9736577,9736577,9736577,9736577,

Apellidos y Nombres MENDOZA PARRA CARLOS ALBERTOMENDOZA PARRA CARLOS ALBERTOMENDOZA PARRA CARLOS ALBERTOMENDOZA PARRA CARLOS ALBERTO

NO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Gobernación del Quindío Gobernación del Quindío Gobernación del Quindío Gobernación del Quindío , con NIT

890001639-1890001639-1890001639-1890001639-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes
hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan
otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de
2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 9736577 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 21/05/2026 11:59 AM

Código Verificación: QRE26TC5WY

Válida hasta: 19/08/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



E859788

CERTIFICA

Que el Arquitecto CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA con cédula de ciudadanía No. 9736577 de Armenia,

registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. A63802008-9736577, expedida en cumplimiento de la

Resolución No. 80 del 14 de Agosto de 2008 por el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus

Profesiones Auxiliares., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por parte

del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos y Profesionales

Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 21 dias del mes de Mayo de 2026 .

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria, según lo
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf. La falta de

firma del titular no invalida el certificado. 

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 

[ https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital ] 

y digite el siguiente código de verificación  8B6I287

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 601-3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co

https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital
http://www.cpnaa.gov.co/


SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A.
NIT 805.001.157 - 2

CERTIFICA:
El(la) señor(a)

Salud P.B.S. en la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. E.P.S., afiliado desde: 01/07/2009 y su estado de Afiliación a la fecha

CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA , identificado(a) con CC  9736577 se encuentra afiliado(a) en el Plan de Beneficios en

de generación  este certificado es: ACTIVO por el Régimen CONTRIBUTIVO, en calidad de COTIZANTE

Su grupo familiar es:

Tipo de Documento Número de documento Nombre del afiliado Estado de afiliación

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA VIGENTE

Tipo
doc

Número de
documento

Nombre del Cotizante
Tipo ID

Emp
NúmeroID
Empleador

Razón Social
Período

Cotización
Días

Cotizados

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA 2025/05 5

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA NI 890307400 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 2025/05 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA 2025/06 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA NI 890307400 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 2025/06 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA 2025/07 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA NI 890307400 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 2025/07 8

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA 2025/08 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA NI 890307400 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 2025/08 3

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA 2025/09 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA NI 890307400 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 2025/09 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA 2025/10 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA NI 890307400 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 2025/10 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA 2025/11 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA NI 890307400 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 2025/11 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA 2025/12 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA NI 890307400 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 2025/12 26

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA 2026/01 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA 2026/02 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA 2026/03 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA NI 890307400 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 2026/03 29

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA NI 890307400 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 2026/04 30

CC 9736577 CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA NI 890307400 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 2026/05 30

Relación del histórico de afiliación y días pagados a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A en el último año.

Para constancia de lo anterior se firma en la Ciudad de Santiago de Cali, a los VEINTIUN  (21) días del mes de MAYO del año 2026.

Información sujeta a verificación por parte de la EPS Servicio Occidental de Salud SOS S.A,  “Esta información es propiedad privada del Ministerio de Salud y Protección Social.”



Este documento no es válido como autorización de servicios o traslado entre EPS.

Gerencia de Experiencia al Usuario

CD3 6038953 May 21 2026 12:07PM

Atentamente,

portal_webusr

Andres Arango Zapata.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a CARLOS ALBERTO MENDOZA PARRA  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 9736577, se encuentra afiliado/a desde 01/02/2017 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 21 de mayo de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14515871083

       9 7 3 6 5 7 7 1 Impuestos y Aduanas de Armenia  1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 9 7 3 6 5 7 7                      

COLOMBIA 1 6 9 Quindío 6 3    Armenia 0 0 1

MENDOZA PARRA CARLOS ALBERTO

COLOMBIA 1 6 9 Quindío 6 3 Armenia 0 0 1

CR 17   10 NORTE   25 CON RINCON DE ANDALUCIA BL 4 AP 301
carlosalbertomendozaparra@gmail.com

                3 0 4 5 7 2 9 7 4 7                 

7 1 1 0 2 0 1 2 1 1 2 1                     4 1 2 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 09-01-2026 12:21:40PM



UAE CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
CONSULTA AL BOLETÍN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO

BDME

El documento de identificación CEDULA DE CIUDADANÍA número 9736577 NO
está incluido en el BDME que publica la CONTADURÍA GENERAL DE LA
NACIÓN,  de acuerdo con lo establecido en el artículo 2° de la Ley 901 del 2004.

La información suministrada en esta página Web corresponde a la consolidación
de los BDME presentados por las entidades públicas. Por tanto, la Contaduría
General de la Nación no tiene responsabilidad alguna por las posibles acciones
legales que se puedan derivar del reporte indebido o inconsistencias de la misma,
por cuanto toda la información contenida en el BDME es la que hayan
suministrado los entes públicos, bajo su responsabilidad exclusiva.

La sentencia C-1083 del 24 de octubre de 2005 de la Honorable Corte
Constitucional declaró inexequibles los incisos 2 y 4 del parágrafo tercero del
artículo 2° de la Ley 901 de 2004, dejando así de tener vigencia la inhabilidad para
contratar con el Estado o tomar posesión de cargos públicos, de las personas
naturales o jurídicas que aparezcan reportadas en el Boletín de Deudores
Morosos del Estado.

En tal sentido no se requiere presentar el certificado del Boletín de Deudores
Morosos del Estado para efectos de contratar con entidades públicas.

Este documento se generó en la página www.contaduría.gov.co

Fecha de Consulta: 2026/05/21
 Calle 26 No 69 - 76, Edificio Elemento Torre 1 (Aire) - Piso 15

 PBX +57(601)  492 64 00
 http://www.contaduria.gov.co E-mail: bdme@contaduria.gov.co

 Bogotá D.C. - Colombia
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UAE CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
CONSULTA AL BOLETÍN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO

INCUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE PAGO

El documento de identificación CEDULA DE CIUDADANÍA número 9736577 NO
ha incumplido acuerdos de pago de conformidad con lo establecido en el numeral
5° del artículo 2º de la Ley 1066 de 2006.

Este documento se generó en la página www.contaduría.gov.co

Recuerde que la información suministrada en esta página Web CONSTITUYE
CERTIFICADO BDME para efectos de celebrar nuevos acuerdos de pago con
otras entidades públicas y goza de valor probatorio según lo establecido en la Ley
527 de 1999, por lo cual la Contaduría General de la Nación no lo expide en forma
física.

La información suministrada en esta página Web corresponde a la consolidación
de los BDME presentados por las entidades públicas. Por tanto, la Contaduría
General de la Nación no tiene responsabilidad alguna por las posibles acciones
legales que se puedan derivar del reporte indebido o inconsistencias de la misma,
por cuanto toda la información contenida en el BDME es la que hayan
suministrado los entes públicos, bajo su responsabilidad exclusiva.

Fecha de Consulta: 2026/05/21
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